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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   26 DE FEBRERO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

760013103-019-2018-00109-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte actora solicita la notificación por estados del auto que decreta las medidas 

cautelares, el cual no requiere notificarse por ese medio en razón a que contiene una 

orden de “CUMPLASE” (art. 299 del CGP). 

 

Por otra parte, el demandante aporta la diligencia de notificación al demandado, surtida 

el 22 febrero de 2024 y posteriormente allega memorial coadyuvado por el apoderado 

judicial de la sociedad demandada, solicitando la suspensión del proceso hasta el 8 

de marzo de 2024. 

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la notificación por estados del auto que decreta las medidas 

cautelares, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: DECLARAR NOTIFICADA a la demandada FORTOX S.A., el 21 de 

febrero de 2024, conforme el Art. 8 inc. 3° de la Ley 2213 de 2022, cuyos términos para 

formular oposición empezaran a correr una vez se reanude el trámite. 

 

Compártase el link de acceso al expediente a través de la dirección electrónica: 

notificaciones.judiciales@fortoxsecurity.com 

 

TERCERO: DECRETAR la suspensión del proceso desde la fecha de la solicitud, 21 

de febrero de 2024, hasta el 8 de marzo de 2024. (art. 161 núm. 2° CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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